
 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: DR. JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE:  JUAN DE DIOS BARRERA CALDERÓN 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL 
RADICADO:      05-001-33-33-024-2012-00174-01  
INSTANCIA:      SEGUNDA. 
PROCEDENCIA:  JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  

      DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

TEMA: Corre traslado para alegar. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 360 inciso 1º del Código de 

Procedimiento Civil, se ordena correr traslado a las partes en este 

proceso, por el término común de cinco (5) días, para que presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 
 
El Agente del Ministerio Público podrá solicitar traslado especial antes del 

vencimiento del término, el que se concederá sin necesidad de auto que así lo 

disponga, por el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de 

la entrega del expediente, la que se efectuará una vez concluido el traslado 

común.  

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

MAGISTRADO 

 

 


